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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)
Aprobado por Decreto Supremo N° 025-2015-PRODUCE Publicado el 16 de diciembre del 2015

 SERVICIOS BRINDADOS EN EXCLUSIVIDAD 1

VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS -
HACCP

  COMUNICADO :   Medidas de simplificación administrativa
(https://www.sanipes.gob.pe/archivos/comunicado-simplificacion-tramites.pdf)

Requisitos para el trámite

1. Solicitud dirigida a la Dirección de Habilitaciones y Certificaciones Pesqueras y Acuícolas del
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES.

2. Copia de voucher de pago.

Formularios

   Formulario N°2 (Formulario Único de Trámite)
(http://www.sanipes.gob.pe/tupa/formulario/formulario02.pdf)

Ejemplos de Formularios

  Ver Formulario N°02 - Comentado (formularios/form02-comentado.pdf)

  Se recomienda descargar los archivos pdf y abrirlos con Acrobat.





Base Legal

Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, Art. 9° literal d),
Pub. (10/07/2013).

D.S. N° 012-2013-PRODUCE, Reglamento de la Ley N° 30063, Art. 26° Pub.(27/12/2013).

D.S. N° 009-2014-PRODUCE, Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Nacional de
Sanidad Pesquera, Art. 53° literal a), Pub. (06/11/2014).

D.S. Nº 034-2008-AG,Reglamento de Inocuidad de los Alimentos, Primera Disposición Complementaria
Final, Pub. (17/12/2008).

Anexo I del Art. 1 del Decreto Supremo que aprueba el TUPA.

Banco de la Nación
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Cuenta Corriente N°00-068-348110
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera

Nota: Considerar como DEPOSITANTE: RUC y razón social de la empresa que solicita el trámite.

Nota para el ciudadano:
(*) En caso de que se realice el pago de tasas administrativas a través de la VUCE, utilizando el sistema de pago electrónico
de SUNAT, se aplicará el redondeo de dichas tasas.

Derecho de tramitación (*)

(En S/.)
TUPA 2015

S/. 286.00

Nota para el ciudadano:
(*) Forma de pago: Pago en efectivo en el Banco de la Nación

Plazo para resolver (en días hábiles)

Cinco (05) días

Calificación

Evaluación Previa Negativa

Instancias de Resolución de Recursos

Reconsideración: Director de Habilitaciones y Certificaciones Pesqueras y Acuícolas

Plazo de presentación: 15 días

Plazo para resolver: 30 días

Apelación: Director Ejecutivo

Plazo de presentación: 15 días

Plazo para resolver: 30 días

 VER OTROS TUPA (https://www.sanipes.gob.pe/tupas2017.php)
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